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SECCION QUINTA

Delegación ele Industria de la provincia
. - de Zaragoza.

Núm. 3.722. ‘
Cumplí los los preceptos del Decreto de 20 de agos

tó de 1938, sobre autorizaciones de instalación- de in-
• dustrias nuevas, en' el expediente'incoado por D. Esta

, - nislao José Diarte Bordétas, que proyecta implantar 
* una nueva, industria de doustrncción de básculas y ar

cas para valores en kr calle de San Blas, uúm. 65, Zara
. " goza, ¡esta Jefaiura resuelve: - '

•• Autorizar la industria de referencia con las condicio
nes siguientes: ' . 

. Piimera. La presente aulotización sólo es válida 
■ para el solicitante. - 

Seguiid i. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
treinta" días, a partir de la fecha en que se publiaue es- 
"tá autorización sin funcionar, caducará su éhcacia. ■ 

• Tercera. El inten sado comunicará a la Delegación 
' . . . de Industria la fech i en que termine la instalación de 

.su industria, para proceder al L-vantamiento (kI acta 
de comprobación de las condiciones de concesión y

* autorización de .puesta en marcha. 
. . • ' Cuarta. No podrá < fectuarse modiíicación esencial 

alguna de la instalación, ni ampliación ni tiaslado de la 
_ ' ínisma, sin la previa autoiizackín de esta |ef iturá. 

Quinta. La presente autc.riz ición no es váli la para 
' -ser dado de alta en la contribución inJudrial,. pira lo 

cual es necesario presentar el acia de comprobación y 
. autorización de funcionamiento. .

- Lo. que con-el visto bueno del E.xcmo. Sr. Gobc'rna- 
dor civil y para su publicación -en el Bo l et ín Of /c ial  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 5 dé tu io de

■ . - 1939.- Año de la Victoria.—El Ingeniero-Jtfe interino',
. - J. Pueyo. . .

♦ ♦ ♦
' Núm. 3.722.

■ . " ' Cumplidos b>s prec píos del Decreto de 20 de agosto 
dé 1938, sobre óiutoriz iCiom’s de instalación de indus
trias nuevas, en el expediente inco do por D. Esteban 

. " Sánchez Martínez, que proyecta implantar una nueva 
industria de' fabricación de sandalias en Illueca, esta 

. , '■ Jefatura resuelve autorizar dicha industria, con las
condiciones .siguientes: ■ •

' Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante.

. Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de
. , , ■ ocho'dias sin funcionar, a partir dé-kr fecha en que se 

' publique esta autorización, caducará su eficacia.
'Lcrcera. El interesado comunicará a la.Delegación 

de Industria la fecha en que termine la instalación de 
-su indus-ria, para proceder a! levantamiento del acta 

. . de ccmprobación de’ las condiciones de concesión y
' ’ autorización de puesta en .marcha.

Cuarta. No podrá efectuarsé modificación esencial 
alguirá de la instalación, ni ampliación ni traslado de 
la misma, sin la.previa autorización de (fsta Jefatura.

Quinta. La presente autorización míes válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo, 
cual es necesario presentar el acta de comprobación 
y autorización de puesta en marcha.

. / Lo que con el visto bueno del Exento. Sr. Goberna
dor civil y para su imbricación en el mi i ríN Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Z.aiagoza a 5 de julio de 
1939. - Año de ki Victoria. -El Ingeniero-jefe interino,

. . - 1 J. Pueyo. . ’ /
" . * ♦ ♦ • ' • . " . '

Núm. 3.722.
Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos- - 

to de 1938, sobre autorizaciones de instalación de in
dustrias nuevas, en el expediente incoado por D.a Jo
sefa Bes Lahoz, que proyécta instalar una nueva in
dustria de construcción de tejas y ladrillos en Sáslago, ■ 
.esta Jefatura resuelve: • .

Autorizar dicha nueva industria con las condiciones 
siguientes: • .

Piimera; La presente-autorización sólo es válida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
ocho días sin funcionar, a partir de la publicación de . 
está autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado omunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de • 
su industria, para proceder al- levantamiento del acta, 
de comprobadiin de las condiciones de " concesión y 
autórizacióh de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial • 
alguna de la instalación, ni ampliación ni-traslado de 
la misma, sin la previa auforiz ición dé esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la cóntribucióñ industrial, para I) 
cual es necesario presentar el acta de comprobación y 
autorización de puesta cu marcha. -

■ Lo que con el visto bueno del Excm). Sr. Goberna- 
dofcivil y para su publicación en el Bo l et ín If t c Íal  
de-la provincia, suscribo en Zaragoza’a 5 de julio de 
1939. -Año de lá Victoria.—El lugen i ero-Jefe interino, 
J. Pueyo.

, * * * ‘

Núm.. 3.723.
Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos

to de 1938, y publicado en el P.o l k t ík ’ Df j c íal  de la 
provincia de 24 de junio del corriente año y núm 145'er 
edicto dé informació:! pública sobré la implantación de ' 
una industria de. carpintería mecánica, en esta ciudad, . 
para la que. D. Santiago Gracia Tejero solicita autoriza
ción, y no luibiénd isé presenta lo reclamación alguna, 
esta Delegación resae've autorizar la instalación con " 
las (descripciones siguientes: ’ -

Primera. La autorización es solamente válidi para 
el solicitante, D. Santiag i Graci i Tejero, y'en el mis- . 
mo emplazamiento.

Segunda. El interesado co.mmícará a la Delega- . 
ción de Industria la.fecha de la puesta eu marcha nor
mal para Ja extensión del acta acreditativa del cumplí- ■ 
miento de las canJici mes Je la concesión y autoriza- . 
ción de puesta en marcha. -

Tercera. No podrá efectuarse m idificación alguna 
esencial de la instalación sin la previa autofiz ición de 
esta Jefatura. • ' •

■ Cuarta. La presente autorización no es válida para 
ser dado dé alta en la contribución industrial-, para lo 
cual es necesario presentar el acta de comprobación y 
autorización de puesta en marena.

Lo que con el visto bueno leí Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el B il e t in Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza' a 5 de julio de 
1939.'—Añ fde la Victoria.—El Ingeniero Jefe interino, 
J. Pueyo.. " .
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■ Núm. 3.686. • . • 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza
Subasta núm. 548 de orden, que tendrá tugara las cuatro de la tarde del dia 22 de julio de 1939, en la que 

se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el dia 31 de julio de 1935 en la 
Central situada en la calle de San Andrés, núm. 14. - . .

Número 
del 

préstumo
- (i A P A N T I A S

Ti^o 
<lc 

subasta

Ptas.

223.168 Un reloj pulsera de metal................... 13
223.183 Una sortija de oro.......................... 26
223.189 Un reloj de acero............... 10*50
223.237 Una sortija de oro (rota), un reloj y 

una cadena de metal...................... 10‘50
223.299
223.474

Una cruz de oro con piedras falsas.. 
Un rel(>¡ pulsera de metal..................

6‘50
13

223.506•

223.525

Una sortija de oro, una cucharilla, un 
cuchillo.y un bolsillo de olata...... 

Un reloj pulsera de metal............". ..
13 ' 
10-50

223.543
223.555
223.562
2^3.651

Un reloj marca «Longines», de plata.
Un reloj marca «Longines», de metal.
Un reloj de oro, pulsera de metal...
Una sortija de oro................. i.........

39
26
51
32

223.661
223.697

Una sor-tija de oro cofi dos brillantes. 
Un reloj pulsera de metal................. .

255 
6‘50

223 846
223.858

Tres tazones y tres platos dé metal.. 
Un bolsillo de plata........................

26
6'50

223.881 Seis cuchillos de plata........................ 10-50
223.885 Un collar de oro........................ 39
223.922
223.955
223.978

Una sortija de oro con un brillante.. 
Un bolso de plata..........:................ ".
Un reloj marca .<Ón*ega» y una cade

na de metal................... ...................

’ 19-50 
10'50

96
223.989
224.000

Un alfiler de oro con una perla.......... 
Un reloj de plata y una cadena de 
metal. /............................................

19*50

10*50

160 -
224.020 'Un par pendientes de oro con brihan- 

tes y piedra ónix..........  *. .
224.045 Una sortija de oro.............................. 10-50
224 080 Dos sortijas de’oro con brillantes 

(uno está suelto).......... " 128

64

224.084 Una sortija con brillantes y medias 
perlas, una medalla, una cadenita" y 
un relojito de oro pulsera y diez cu
chillos de plata............. . ...........

224.094
224.100

Una sortija de oro con diamantes....
Un reloj de metal...............................

19-50 
10-50 
26 ‘224.146 Un relojito de oro pulsera.................

224.184
224.185

Un reloj de oro (guardapolvo falso).. 
Una sortija de oro con diamantes y 

un doblete.................................... .

39

45
224.203

224.228

Una pulsera (rota) de oro con bri- 
-llantes y perlas.................... . ...........
Una cadena y una cruz de oro..........

383
51

224.243 Un reloj de plata...............".. .......... 13
224.244 Un reloj de plata y una cadena de 

metal................. "................... *........ 6‘50
224.295 Un reloj de metal (sin cristal)........... 13 -
224.296 Un bolso de plata........................... ... 32
224.297 Un bolso de plata............................... 32
224.298
224.342

Una medalla y una cadenita de oro,.
Una sortija de oro..............................

26
6*50

224.366 Un relojito pulsera de metal ..-. .. 13
224.530
224.548

Una sortija de oro..’............. •...........
Un reloj de metal................."............

6-50
19-50

Número ■ 
del ' 

prista mo
G A R A N T I A S

1 ipo 
de 

subasta

Ptds.

224.549
224.567
224.571

224.583

224.584

224.620
224.760 
224.852.
224.905

225.037

225.077
225.206

225.233

■225.286
225.349
225.393

225.400
225.493

225.534

225.552

225.571

225.609
225.640
225.648

225.649

225.769
225.775
225.818
225.833
225.867
225.886

226.031

226.032

226.041

Una sortija de oro con brillantes.... 
Una cadena y una .medalla' de oro... 
Un alfiler y tres sortijas de orb con 
brillantes, diamantes y un doblete..

Seis cubiertos, seis cucharillas y una 
pitillera dé plata.......................... -.

159
32

635

102

140 
10-50
26
650

10-50

" 32 
6-50

19‘50

45 .
39
51 ■

8 
6*50

32

10-50

10-50

445
39

' 32

64

381 -
127
191

8
32
14

19*50 ■

32

19
127

líjia sortija con brillantes y dos más 
de oro."........... ..... .. .

Una pitillera de plata.......................
Un relojito pulsera de.oro..................
Un alfiler de oro con un diamante... 
Un reloj puláera de metal con .piedras 
falsas.......... ...........;.............

Una cadenita, una cruz y . un relojito 
pulsera de oro..........'.....................

Una pulserita de oro.....................
Un relojito de oro pulsera (descon- 
puesto......... ■....................................

Ui) relojito de oro y otro de metal 
pulsera..................................... ■..

Un reloj de oro (guardapolvo falso)..
Un reloj pulsera de metal............ '..
Un par de pendientes de oró con do
bletes ..........................................

Un reloj de metal............................
fres sortijas de oro y un bolso de 
plata......... ..........................'...

Una cadecíta de oro y una medalla 
de plata........ *........ .'.................

Una cadenita de oro y una medalla 
de metal.......................... ................

Una pulsera, una sortija, un imperdi
ble dé oro con diamantes y doble
tes, seis-cubiertos y doce tenedo
res de "plata para ostras.................... 

Un reloj pulsera de metal...................
Un reloj pulsera de metal.............. •
Una sortija con un brillante y doble
tes, un alfiler con diamantes (falta 
uno), otra Sortija de oro, dos tene
dores, un cucharón, una pala y cua
tro cuchillos de. plata.......................

Un par de pendieutes de oro con 
brillantes y diamantes.....................

Un reloj pulsera de oro......................
Dos pulseras de oro.........................
Una sortija de oro........
Una sortija de oro con piedras falsas.
Un reloj de plata.................................
Úiíá sortija y un pendiente de oro 
(suelto).............................................

Un reloj marca «Longines» de metal 
y un reloj metal de pulsera.............

Una pulsera de oro bajo con dia
mantes -....................... ....................

Una sortija de oro con brillantes......
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Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo .del Montc de Piedad, situadu^n la calle de San Andrés, 
nú¡n. 14, el día 21 de julio de 1934, de diez a doce de la mañana y de cinco a siete de la tarde.

Zaragoza, L° d? julio de'1939.-Año de la Victoria.-El Director-Gerente, José Sinués.-V.0 B.": El Presiden
te", Francisco Rañoy. . . - ' '

ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en'esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

■ La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo.de subasta. " ' .
Él tanto para las pujis será el siguiente:.En-loá lotes cuyo importe no llegue a 25 p setas, cada tanto cqi'iv il- 

drá a 0*50 pesetas; én llegando, a 25 pesetas, los lautos serán de .1 peseta; ai llegar a 100 pesetas, importaran 2 pe
setas, y desde 500 p'esetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por ICO de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento p ira 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base p ira recaudar dicho recargo, el ic- 
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote. . - . , •

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad di- l.i cantidad pi 's’Lida y sus 
derechos, se tendrán a disposición del dueño de la g ir.mti i durame tres añ u, contados 1 ‘s le el día qn * s-e ct le- 
bró la subasta, y si no fuesen cobrados, se destinarán a obras benéfico-sociales. ■

■ Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación algúna. _

SECCION SEXT/.

L¿X iMSiCUjK 1)1- DÍh.liMI'.Ni: r>
•V.r los plazos y a los efectos u,-

. ualian expuestos al público, t :; la Secretaria 
. a ta \y uní amiento -L- <;= dUe a t-cmuacit u ■ 

mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pndieiido ircsentar h>s -ecinos contra aquéllo^ 

' las reclamaciones" que estimen convenientes
Padrón de cédulas personales. •

. 3.735.-Fayón
Proyecto del presupuesto municipal extraordinaiio.

3.700. —San Mateo de Gállego
Rectificación del padrón municipal de habitantes 

3.730.-Codo.
e • • ■

MONEGRILLO ■ Núm. 3.750.
- Declarados prófugos por la Junta de Clasificad m y 
. de Revisión de esta provincia los mozos que a conli-' 

nuación se expresan, pertenecientes, al leemplazo de 
1939, por ignorar su actual paradero no pue le serles 
notificado personalmente el acuerdo de referencia, 

‘ . causa por L cual se lleva a efecto dicha notificación 
por medio del presente.

Al propio tiempo, se les requiere para que Um pronto 
como tengan conocimiento de esta notificación compa
rezcan ante la Autoridad militar correspondiente, a los 
efectos que proceda, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que hubierejugar en caso-contrario.

Monegrillo, 6 de julio de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Pascual Bordétas. ■ .

" • Mozos a quienes se *cita.
Cesáreo Bórraz Caséarosa, hijo de Juan y de Maria.

■ Antonio Cuen Roche, hijo de Feliciano y de Joaquina.. 
Mariano Laguna Ferrerueia, hijo de Mariano y de 

Pilar. . 
Carlos Martínez Lacasa, hijo de Félix y de Florencia.

S E('4i <>N SEPTIJVl A_ 
ADMINISTRACIÓN d e JUSTICIA 1

Juzgados de primera instancia.
Ñúm. 3.714. . J

JUZGADO NUM. 1 ■
D. Angel Miranda Colillas, Magistrado, juez de pri

mera instancia del Juzgado número I d'1 -sta c ipitai; 
Hago saber: Que en providencia dictada.por este- 

Juzgado el 24 del actual en la demanda ejeciítiva pro
movida por el-Procurador D. Angel Ordás, en nombre 
de-D. Gil v D. lo iquin, Gil, contra los cónyages don 
Manuel Miguel M tlu-n la v D.a B ‘rna tina Pina B izá i, 
vecinos que eran de est i ciu l id, cuy > aclu il para loro 
se ignora, en réclamació i de 19.120 pesetas, intereses 
pactados y costas y gasl )s, ca'culados para eitos con
ceptos en cu itro mil peset is, he auorda lo citar de re
mate a dichos demandados, para q i! Je.ntro de1 térmi
no de nueve días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en él b a.^TÍN if t c t al de es
ta provincia, se personen en dich i demanda, oponién
dose a referida ejecución, si les conviniere, en forma, 
apercibiéndoles que de lío'hacerfó les pirará el perjui
cio a que haya lugar. Se hace constar, que por auto de 
este Juzgado de lo de mayo último, se despach ) m h it  
damiento de ejecución contra los bienes de referidlas 
demandados, en reclamación de expresadas sumas,, 
decretándose el embargo, el cual se practicó en ésta 
ciudad el 19 del actual" en tres fincas sitas en término 
de Miraflores, de esta ciudad, y que Iqs referidos Ma- 
luenda y Pina hipotecaron n garantía de dicha deuda.

Y para que.sirva de requerimiento de pago y citación 
de remate a los-expresados demandados D. Manuel 
Miguel Maluenday D.a Bérnaniina Pina B izán, cuyo 
domicilio se desconoce, se expide y lirma el presente 
en Zaragoza a veintiséis de jimio de md novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. —Angel Miranda. 
— El Secretario, Fentando García Barsala.

Núm. 3.665. -
CASPE

D. Luis Colubi González, Juez de primera instancia e 
instrucción de la ciudad de Alcañiz.y su partido con

• jurisdicción prorrogada a éste ue.Caspe;
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Designado por la Comisión Pcovin. iaí de Incauta- . 
ción de Bienes Je la provif-Cia de Zaragoza instructor 
del'expediente Je fesponsabilidad civil seguido contra 
Miguel Llop M r^ec, ’veano que fue" de" Faban, ac
tualmente en ignorado para Jera, por medio del pre- 

' semc se le cita, llama y emplaza para que en el iér- 
inirío de ocho días comparezca arte esiv Juzgado, pcr- 
s.on.atmente o'por c.Scrito, a fin d 1 que pu ‘J i ai -g ir en 
su def. nsa lo .que Estime C( n\ eni nte a .sir derecho, 
bajo api íci^imientr» de que de no verificarlo le p irará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dad(, en Caspe a veintiocho de junio de mil nove
cientos treinta y nueve.—\ño de la Victoria.— Lilis 
Colubi.

Núm. 3.6b6^
CASPE.

[). Jmis Cclubi«González, Juez de primera instancia e 
instrucción de la ciudad de Alcañiz y su partido con 

.. jurisdicción prorrogada a éste de Caspe;
Designado por la Comisión Provincial de- Incauta

ción de Bienes de la provincia de Zaragoza iustiuctot 
del expediente de responsabilidad civil seguido contra 
Mariano Llop Hueso, vecuio que fué de Fabara, ac
tual mente en ignorado paradero, por medio del presen
te se le cita, I-lama y einplaza para que en el término, 
de ocho días comparezca ante este Juzgado, personal- 

/ níente o por escrito, a fin-de que pueda alegar en su 
d< fensa lo que estime conveniente a su derech >, bajo 
apvfcibimiento de que de no verificarlo le parará el 
pi rjuicio a- que haya lugar.

Dado en C tspe a veintiocho dé junio de mil nove" 
cientos treinta- y nueve. —Año de la Victoria.- Luis 
Cohibí.

• Núm. 3.667.
CASPE ‘

D. I.ujs Colubi González, Juez de primera instancia e 
instrucción (fe la ciudad de Alcañiz y su párti lo .con 
jurisdicción prorrogada a éste de Caspe-;
Designado por la Comisión Provincial de Incautación 

de Bienes de ía proyihciá de Z iragozl instructor del 

expediente le responsabilidad civil s gm-do contra Mi- 
gael Llop Balagimr, vecino qim fué de- Fabara, ac'ual- 
mente en ignorado paradero, por medio del presen.c 
se le cita, llama y emplaza para qu • e 1 ei término de 
ocho dias comparezca ante este Juzga lo, .personal
mente o po.r escrito, a fih de que pueda- alegar en su 
detensa lo que estime convenieme a su derecho, bajo 
api rcibimivnío de que de no verificarlo le parará el 
perjurio a que h iya lugar.

Dado eii Caspe a veintiocho de junio de mil m.ve- 
ciemos treinta y nueve. -Año de la Victoria. -Luis 
Colubi. '

Núm. 3.709.

SOS DEL REY CATOLICO

IL José Soleras García, luez ejerciente dé instíucción 
Üe la villa de Sos del Rey Calólico y su partido;
Hago saber: Que cu el sumario número 7 de 1939, 

' sobre robo cometido en una de las noches del 25 al 29 
del pasado mes de junio en el domicilio que en esta vi
lla tiene el vecino de la misina D. Sixto Pérez Videgain, 
he acordado interesar de las Autor-i hules y Agentes de 

" la policía judicial prOcedim a la buscá de los obj dos 
siguientes: Una americana y un p rntaióa de lanilla, co- 

* lor azul marino., con listas blanca; v r< jas, en bu -n uso; 
una pluma estilográfica; un reloj marca «O nega», pla
ño, de plata, graba lo en la tapa con las iniciales F. P.; 
un par de zapatos color marrón; otro par blancos, con 
puntera de color marrón; impar le bolas de (ampo, 
color marrón; una americanal coh r marrón, de lanilla; 
seis camisas de punto.de seda de distintos cob res; 
cuatro manteles de mesa corrientes; un pantalón blan
co tiran lo a g-is, todas dichas prendás semiiiut vas, y 
setecientas pesetas en dinero en billetes del Banco de 

■ España, y procediendo a la deíenció:i de las pmsonas 
en cuyo poder se eucrn ntren, las que serán puestas a 
disposición de este juzgado en el depósito municipal 
de esta villa.

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de julio de 
mil novecientos treinta v nueve.—Añ ) de la Victoria 
—José Soleras G i reía. El Secretario, Elias Gervás-

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(rROVISIQNALMENTI- A CARGO DI: 1 A EX( MA. DIPUTACION DE. ZARAGOZA)

NOTA - Las disposiciones ile carácter general, transa ¡tas del bileUn Oftcúil del Jístivio, no se publican en este lug.u 
porque ya van ¡use las e i la S tejí 11 ,ir. n .t -i te uítj ,».n i । li - • -i d, lo q i *, se a Ivierte i todos los efecto; legales.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFAdU3A PROVINCIAL DE TERUEL

Instrucciones a ios Jabr¡cantes y tenedores, de harina 
para prestar la declaración jm ada que determina el 
articulo adicional del Decreto de. 1.a del actual:
L.;s declara iones jure das, p< r duplicado, que vieren 

obligado.- a presemar en esta Jefatura Provincia! (ins
talada accidenlahm-nte en la calle de SalamanuL, núme
ro 14, l.°) los f .Lr.c.mtes de harina, antes del día 5 del 
actual mes de juli< , p. r cnbega directa en estas ofici
nas o como envío certificado por coi reo, se harán en 
los modelos oficiales H-A, consignándose de una forma 

especial en «Existencias finales», el trigo que en canti
dad poseen en almacén de fábrica y en linea aparte el 
que esté en tránsito procedente de adjudicaciones aiíte 
lioresxk este Servicio, y tuyo total será 11 «Existencia 
final», todo ello referido a las veinticuatro horas del dia 
30 de junio. El primero de julio y días sucesivos remi
tirán diariamente a esta jefatura declaración jurada, por 
duplicado, en modelo H-\, especificando los mismos 
capítulos que mensualmente, indicando las cantidades 
de trigo entradas lealmcnte en fábrica y todas las Irán-, 
sacciohes de harina habidas durante el dia, con especi
ficación nominal de sus destinos. .

Los tenedores de harina remitirán en la misma forma 
y plazo la existencia que tengan de este producto, es 
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pecificando la cantidad real que obre en su poder y la 
que se halle en tránsito. Asimismo remitirán diariamen- * 
te declaración jurada del movimiento de la mercancía, 
con indicación nominal de su destino.

Aviso a los agricultores; ■ .
Los tenedores de trigo podrán continuar llevando sus. 

existencias a los almacenes de este Servicio, que les se
rá liquidado al precio del mes de junio pasado, comple
mentándose el precio posteriormente con la .diferencia 
que corresponda. • ., . . 

' Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindica
lista. ; .

Valencia," 4 de julio de 1939.—Año de la Victoria. _
—El ¡efe provincial, I. Esteban. ,

Núm. 237. .

Confederación Hidrográfica del Ebro.

■ . Nota-anuncio. . .

Terminadas las obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Aguaviva (Terpel), que afectan a di
cho término municipal, y aprobada la liquidaci m, an
tes de proceder a la devolución de la fianza definitiva 
se hace público por medio -del presente anuncio, para 
que todos los que tengan créditos contra el contratista 
de dichas obras D. Clemente Margeli Boñet,.por jorna
les, materiales, por indemnizaciones de trabajo o por 
otros conceptos referentes a las obras, puedan formu- 
laf las reclamaciones oportunas acte el Juzgado corres
pondiente en el plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de este'ammcio en el Bo l et ín Of ic ia l  
.de la provincia de Zaragoza, debiendo el señor Alcal
de, al terminar el mencionado plazo, remitir en el mis
mo día a la Confedéiación Hidrográfica del Ebro (Ave
nida del General Mola, núm. 28, Zaragoza) una .certi
ficación del juzgado, expresando las reclamacrones 
presentadas, o. de no existir éstas, una certificación 
negativa del mismo juzgado que así lo exprese.

• Zaragoza, 28 de junio de 1939.—Año de la Victoria.
—El Delegado, V. de Velasc.o.

Núm. 238.

Inspección Provincial de Sanidad de 1 eruel
, Circular.

Para cu^iplimentar lo ordenado por el Excmo. señor- 
Subsecretario del Interior, y con el fin de unificar en 
la Jefatura Nacional de Sanidad los datos referentes a 
todas las plazas vacantes de Médicos, Eermacénticos, 
Practicantes y Matronas de Asistencia Pública Domi
ciliaria, al objeto de que tenga lugar oportunamente 
la provisión en propiedad de las mismas en forma 
reglamentaria, los señores Alcaldes de los municipios 
cabeza de los partidos médicos o farmacéuticos 
remitirán con la máxima-urgencia a esta Inspección 
Provincial de Sanidad nota de las vacantes corres
pondientes a las cuatro profesiones citadas, haciendo 
constar con respecto a cada mía los extreno,s siguientes:

Municipio o municipios que integran la plaza. •
Distrito a que corresponde.
Causa de la vacante y fecha de la misma. 
Catégoiía y dotación que tiene asignada. 
Fecha de la clasificación vigente.
Se considerará como plaza vacante, para el cumpli

miento de esta circular, aquella que no esté cu
bierta en propiedad. , ,

Para lo sucesivo, los señores Alcaldes enviarán a 

esta Inspección los datos antes consignados, tan pron
to ocurra una vacante de las’citad.as plazas.

Los señores Alcaldes serán responsables del exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en esta circular. 

Teruel, l.° de julio de 1939.- Año de la Victoria.- 
El Inspector Ipróvlncial de Sanidad, Francisco Marcos.

EXPOSICION DE. DOCUMENTOS ■ .
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha- ' 

lian expuestos al públicó, en la Se retaría de cada. 
Ayuntamiento $ le los qu> a. c-mtinuación se mencio- 
ním' los siguientes documentos para 1939; pudiéndo 
presentar los vecinos contra aquéllos las reclamacio
neS que estimen convenientes. , .
. Apéndice al amillaramiento. '

252.—Camañas • "
Presupuesto municipal ordinario.

217.—Tormón . . 
. 236.—El Campillo

244.—N( güeras . 
247. — Castvlvispal

• 248.—Linares de Mora
250 . —Santa Cruz de Nogueras

Recuento general de ganadería.
245 .—Palomar de Arroyo,

* * * •
■ CALACEITE x Núm. 224.

Por acuerdo de este Ayuntamiento del día 24 del co
rriente, el día 5 de agosto próximo y hora‘de las diez, 

-de la mañana tendrálugar en esta Casa Consistorial 
la venta en pública subasta de dos solares en la calle 
de Maella y calle de Estudios, bajo el pliego de condi
ciones que queda expuesto al público en ¡a Secretaría 
de este Ayuntamiento y por el tipo de tasación de 500 
y 1.000 pesetas, respectivamente. ‘ ,
’ Lo que hago público por medio del presénte para 
general conocimiento. . . •

Calaceitc, 28 de junio de 1939, —Año de la Vicioria , 
-El Alcalde, Francisco Eslupiñán.

PIQUERAS (Gúadalajara) Núm. 234.
Se halla depositado en esta Alcaldía el semoviente 

que a continuación se expresa: .
Un'macho mular, pardo, edad ceirada, alzada menos 

de la marca; en el costillar izquierdo tiene cuatro 
lunares blancos y uno en el derecho; herrado de las 
cuatro extremidades y lleva además una marca en el 
anca izquierda. ' " •

Las personas que acrediten documentalmente su 
pertenencia pasarán a recogerlo en esta Alcaldía, pre
via indemnización de los gastos ocasionados.

Piqueras](Guada1ajara), 28 de junio de 1939. -Año de 
la Victoria.-El Alcalde, Agapito Pérez.

VALBONA ' . ■ Núm. 216.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

d.e marzo 'de 1939 sobre depuración dé funcionarios 
municipales en relación con el glorioso Movimiento 
nacional, se abre inf xmacióh pública p ira que en el 
plazo de quince dias naturales, a contar- de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia, todas aquellas personas que se créah 

. en posesión de antecedentes que puedan ayudar a es
clarecer la actuación político-social de dichos funcio- 
nariós los expongan verbal o docum •ntalmente ante 
esta Alcaldía, coadyuvando de esta forma a la justa 
depuración del personal de este municipio.

Valbona, 30 de junio de 1939. - Año de la Victoria.
-El Alcalde, Juan Pedro M.a Montulío.

np HOÍMB PíGNAirLLi
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